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lC. . arlO rUJI1J10 G-arCla,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABE,D:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigÍrme lo siguiente:

La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso
de la facultad que le confieren las Fracciones 1 y XXXIX del artículo 36 de la Cons-
titución Política del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente

l)ecreto~;rÚlnero

ARTICULO UNICO.- Se auto-rlzJ la ampliación de las partidas 05, 13, 14,
15,16 Y 19 del Presupuesto de Egresos del Municipio de Comalcalco, Tabasco. para
el Ejercicio Fiscal de 1976 en las siguJen tes cantidades:

PARTIDA NUM. 05 CLAVE 05-15 "Auxilio a IndÜ,:entes" hasta por la cantidad de
$ 42,000000 (CUARE.NTA y DOS MIL PESOS
00/100 M.N.).

PARTIDA NUM. 05 CLAVE 05-17 "Comit¿MunicipaI del IMPIF" hasta por la canti-
dad de S 260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA
MIL PESOS OO/lGO M.N.).

PARTIDA NUM. 13 CLAVE 13-04 "Mantenin,iento y Reparación del alumbrado PÚbli-
blico" 1 élsta IJor la cantidad de $ 350,000.00

(T ') '--'TP'-TTn, rlJ\T CDE 1\T'T'A MIL PESOS1.\. "J_\.._"~.~'~.1..,..j,:J ~ l.", '-11\1...l..1" ....
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PARTIDA NUM. 14 CLAVE 14-05 "UtensiHos de Limpie?:2," hasta por la cantidad de
$ 50,OJO.OO (CINCUENTA MIL PESOS 00/100

M.N.).

PARTIDA NUM. 15 CLAVE 15-01 "Energía Eléctrica" 1;8s1:a por la cantidad de. . . .
$ 270,YJO.OO (DOSCIENTOS SETENTA MIL PE-
SOS 00/100 I':1.N.).

PARTIDA NUI\tL 35 CLAVE 15-02 :~. :: ;~-C' cantidad de $ 90,000.00
(NOVENTA I\JlIL PESOS 00/100 M.N.).

PARTIDA NUM. 15 CLAVE 15-05 "Mantenimiento y Repar8.ción del IVlobiIiario y
Eqllip,r),t' J~,~st3 POI' }.:], CZtl1tidac1 cle $ 1 'OOO}OOO.OO
(UN :vELLO.N DE PESOS 00/100 M.N.).

(Sigue a la vuelta)
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PARTIDA NUM. 15 CLAVE 15-06 "Combustibles y Lubricantes" hasta por la canti-
dad de $ 840,000.00 (OCHOCIENTOS CUAREN-
TA MIL PESOS 00/100 M.N.).

PARTIDA NUM. 15 CLAVE 15-07 "Papelería y Utiles de Oficina" hasta por la canti-
dad de $ 190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL
PESOS 00/100 M.N.).

PARTIDA NUM. 15 CLAVE 15-08 "Publici dad" hasta por la cantidad de $ 110,000.00
(CIENTO DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.).

PARTIDA NUM. 15 CLAVE 15-10 "Imprevistos" hasta por la cantidad de $ 440,000.00
(CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS

00/100 M.N.).

PARTIDA NUM. 16 CLAVE 16-08 "Alimentación de Reos" hasta por la cantidad de
$ 140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS
00/100M.N.).

PARTIDA NUM. 19 CLAVE 19-04 "Const1'llcciones Escolares" hasta por la cantidad
de $ 700,000.00 (SETECIENTOS MIL PESOS....
00/100 M.N.).

PARTIDA NUM. 19 CLAVE 19-05 "Otras Construcciones" hasta por la cantidad de
$ 3'400,000.00 (TRES MILLONES, CUATROCIEN-
TOS IvUL PESOS 00/100 M.N.).

TRANS ITORIO

ARTICULO UNICO.- Este decreto surte sus efectos legales a partir de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de VilIa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintisiete días del mes de octubre
del año de mil novecientos setenta y seis.-José del Carmen Orueta Martínez, Dip.
Presidente.- Dr. Jaime Sánchez de la Fuente, Dip. Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veÍntiocho días del mes de octubre del año de
mil novecientos setenta y seis.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales..

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.
...............................................................................................................

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tabasco.

bre con el Registro Federal de Causante;
AESR-181221 determinante 002 y cuenta
del Estado PA-388-9 1 PA-387-8.

Lo anterior lo comunico a Ud. para
los fines legales que convengan.

Paraíso, Tab., 2 de Dic. de 1975.

Atentamente.
Raf:::¡ín A1pi::mnrn ~pm1"'~

En cumplimiento por la Ley de In-
gresos del Estado, me permito comuni-
carle que con fecha 5 de enero de 1974,
dejó de funcionar mi giro de Cervecería
y Billares, que tenía ubicado en el Pobla-
do de Chiltepec, y que giraba baio mi nom-
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Lic. Mario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso
de la facultad que le confiere el artículo 36 Fracción XXIX de la Constitución Po-
lítica del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 1491

ARTICULO UNICO.-Se autoriza al H.Ayuntamiento Constt!. del Municipio del
Centro, para que enajene en la cantidad de $ 1,750.00 (UN MIL SETECIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), en favor de la C. MANUELA ASCENCIO ES-
TEBAN, un predio urbano ubicado en la Colonia Tamulté de las Barrancas de cs-
ta Ciudad, constante de una superficie de 70:00 metros cuadrados, limitado: Al
Norte, en 7:00 metros con Manuela Ascencio Esteban; al Sur, en 7:00 metros con la
calle Independencia; al Este, en 10:00 metros con terreno Municipal y al Oeste, en
10:00 metros con la señora Carmen Acosta González.

TRANSITORIO

UNICO.- Este decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veinte días del mes de octubre del
año de mil novecientos setenta y seis.- José del Carmen Orueta Martinez, Dip.
Presidente.- Dr. Jaime Sánchez de la Fuente, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintiocho días del mes de octubre del año de
mil novecientos setenta y seis.

LIC. MARrO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales,

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.
........................................................................................................................

AVISb DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

nombre con el Registro Federal de cau-
santes: AAPW-500522-001 Alamilla Pérez
William Arturo y cuenta del Estado No.
PA-789-5, dicho traspaso se verificó al se-
ñor Melchor Hernández Pérez.

Para los fines legales que correspon-
dan expido el presente escrito...

Paraíso, Tab., 10 de enero de 1976.
Atentamente.

'Mili ""'" ,\ _"' - .1

En cumplimiento a lo dispuesto por
la Ley de Ingresos del Estado, me permi-
to comunicarle que con fecha 31 del mes
de Diciembre de 1975, traspasé totalmen-
te mi giro de Farmacia y perfumería, que
tenía ubicado en la calle Comonfor No.
109, de esta ciudad, y que giraba bajo mi
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Edilia Ricárdez Viuda de Castillo.
Donde se encuent::'e.

En el expediente civil 67/974, relati-
vo al Juicio Ordinario de Prescripción Po-
sitiva promovido por IvlarÍa Cruz Sánchcz
de Almeida, en contra de Edilia Ricárdez
Viuda de C2(;ij1Jn 'l r P'l('''rU~(1n "':¡,-,] P p_

- --' "-
-,~_.-c,,-~,-~,-/

'
L"'-___

gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de Jalpa de Ménclez, Tab,. existe
una sentencia cuyos puntos resolutivos li-
teralmente dicen:

" . ... PRIMERO:- Ha sido proceden-
te el presente juicio de Prescripción posi-
~iva promovido por la Sra. Ma. Cruz Sán-
chez de Almeida. SEGUNDO:-Los deman-
damos no se cxcepciomlron. TERCERO:--
En consecuencia, se declara que la señora
Maria Cruz SÚnchez de Alrncida de sirn-
pIe poseedora se ha convertido en propie-
tario de Ul1n porción de terreno ubicada
en la ranchería, Nicolás Bravo del lHuni-
cipio de Jalpa de Méndez, Tab., con una
superficie de 00-06-14 bas., con los Sip:Lli;:~n-
tes linderos, "al Norte Antonio Sego:;;'Ío, al
Sur camino ,Vecinal de la ranchería, al Es-
te Carmen Juárez M., al Oeste Restituto
1\1adrigal" debiéndose cancelar la inscrin-
ción a nombre de la sefiora EdiIia Ricá~'-
dez Vda. de Castillo v hacerla a nombre
de la cit8da señora P~8ria Cruz Sánchez
de AJmeida. CUARTO.- Expídase copia
autorizada de esta resolución a favo" de .

la seÚora María Cruz SÉinche?: de Almeicb,
para que protocolizada a'.i~2 I\Iotario Pú-
blico, le sirva de títdo de propIedad.
QUINTO:-Notifíquese personalmente al
actor y al dernandado encan>.:ado del Rc.
gistroPÚblico V a la dCI'1?lTJ8.cla EdiH>l Ri-
cárclez V da. de CastilJo en términos d::; los
artículos 616,. 618 v 623 e1,::1 pTO-
cccli rrdcll tos (::11 -, '
la sentencia no se ejecutar::\ sino pasados
tres meses de la Últim2 publicación a no
ser que 18. 8UOT2 de la fÜ,nza pre,.';.::'1~id2.
por la ley.- CÚmpIase.- Así definitiva-
mente Juzgado lo sentenció, maneló V fir-
ma el Lic. Omar Hernz,ndez Sánchez,' Juez
Mixto de PrÍm.era Inst::mcia por ante el

H. Ayuntamiento Constitucional del

Centro, Villahermosa, Tab.

EDICTO
Ing. Ornar Rodríguez Campa, mayor

de edad, con domicilio conocido en esta
ciudad, se ha presentado a este Ayunta-
miento Constitucional que presido denun-
ciando un lote de terreno Municipal, ubi-
cado en la calle Revolución en la Colo-
nia Tamulté de las Barrancas, constante
de una superficie de 165.00 M2., con las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 10.00 metros con Juan Gar-
da Nepomuceno, al Sur 10.00 metros con
la calle Revolución, al Este 16.50 metros
con Terreno Municipal, al Oeste 16.50 me-
tros con terreno Municipal, a cuyo efec-
to acompaña el plano respectivo.

Lo Que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de 8 días en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y parajes públicos de acuer-
do con lo estatuído en el artículo XX del
Reglamento de terrenos del fundo legal.

VilIahermosa, Tab., Sep. 3 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.

Ramón Magaña Romero.

El Secretario.

Lic. Narciso Oropeza Andrade.
3-2

'...........................................................................................
y para su publicación por dos veces

consecutivas en el Periódico Oficial éld
Est2.dü. Expido el presente en la Ciudad
de Cunduacán, Tabasco a los tres días del
mes de noviembre de mil novecientos se-
ten ta y seIS.

El Secretario del Juzgado.

C. Anacleto Taracena Ruiz.
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Lic. l'o/'Iario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre .Y Soberano de Tabasco, en uso
de la facultad que le confieren las Fracciones I y XXXIX del artículo 36 de Ja
Constitución Política del Estado, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el C. Cristóbal Hernández Frías, prestó servicios al H.
Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, desempeñando el cargo de Director de Se~
guridad Pública;

SEGUNDO.- Que por la responsabilidad demostrada en su trabajo y en el
cumplimiento de su deber, fue lesionado mortalmente, de.jando en la orfandad a
sus menores hijos, .Marcela, Alicia, Guadalupe Hernández de Dios y a su cónyuge
Superstite Lucía de Dios Viuda de Hernández Frías.

TERCERO.- Que en razón de .¡us ticia el H, Cabildo del Municipio de H.
Cárdenas, Tabasco, acordó por unanimidad, solicitar por conducto del Ejecutivo, a
ese H. Cuerpo Legislativo, se le conceda pensión vitalicia a la señora Lucía de Dios
hoy viuda de Hernández Frías, por la cantidad de $ 2,000.00 (DOS MIL PESOS
00/100 M.N.) mensuales, a partir del primero de octubre del presetne año.

Ha tenido a bien expedir el siguien te

-~

Decreto NÚrnero 1492
ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento de] Municipio de Cár~

denas, Tabasco, para que le conceda pensión vitalicia, por la cantidad de $ 2,000.00
(DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) mensuales, a partir del primero de octubre del
año de 1976, a la C. Lucía de Dios Vda. de Hernández Frías, con cargo a la partida
presupuestal correspondiente.

TRANSITORIO

UNICO.- Este Decreto entrará en vigor a los tres días de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Es tado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintisiete días del mes de octubre
del año de mil novecientos setenta y seis.- José del Carm~l1 Grueta Martínez, Dip.
Presidente.- DI. Jairne Sánchez de la Fuente, Dip. Secret2.rlo.- Rúbricas.

. Por tanto mando se irnprima, pu bliqEe, circule y se le dé el debido cum-
plimiento.

Expedido en el Palacio de1 Podc, Ejec,_,jj"o, :',.
Capital del Estado de T2~basco, a los veinciocho días
mil novecientos setenta y seis.

:~hl(hd de Vil1ahermosa,
Ú1CSde octubre del año de

I

I

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos.
y Sociales,

TTf"' i\DTC"T'TTYCC' DD¡\'i'C' CIIT 1171\D
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de 10 Civil.

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

EDIc"ro
C. Pastora Alcudia Avalos.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número
479/972 relativo al Juicio Sumario Civil
Hipotecario promovido por el señor Se-
rapio Zetina Sánchez en contra de Ud.
con fecha diecinueve de noviembre del
presente año, se dictó un acuerdo que a
a la letra dice:

Juzgado Segundo de Pdmera Instan-
cia de lo Civil Villahermosa, Tabasco, no-
viembre diecinueve de mil novecientos se-
tenta y seis.- A sus autos el escrito del
señor Serapio Zetina Sánchez, para que
obre como proceda en derecho y se acuer-
da: 1.- Como se pide, desglósese del prin-
cipallas hojas del diez al dieciséis que se
relaciona con la inscripción de la cédula
hipotecaria derivada del presente j~icio
y agréguese las mismas a la Sección de
Ejecución que se tramita por cuerda Ho-
ja.- 2.- Expídase los Edictos en el cual
se inserten los puntos resolutivos de la
sentencia dictada el doce de enero del año
en curso para su publicación por dos ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficjal
del Estado, ésto con apoyo en el artículo
618 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, a costa del promovente.- Nod-
fíquese personalmente y cúmplase.- Lo
acordó y firma el ciudadano Juez del co-
nocimiento por ante el Secretario Judi-
cial "D" que certifica y dá fé.- Una fir-
ma ilegible.- Otra firma ilegible.- Rú-
bricas". Sentencia de Remate Pronuncia-
da el día doce de enero de mil novecien-
tos setenta y seis.- Puntos resolutivos:
"PRIMERO.- Ha procedido la Vía.-SE-
GUNDO.- El actor probó su acción y la
demandada no hizo el pago ni se excep-
cionó.- TERCERO.- Se condena a la
demandada Pastora Alcudia Avalos a Da-
gar al señor Serapio Zetina Sánchez' la
cantidad de Seis Mil Pesos en Moneda Na-
cional como suerte principal, más la can-
tidad de Un Mil Seiscientos Veinte Pesos

por concepto de intereses moratorios al
tipo legal que no han sido satisfechos,
más los gastos y costas del juicio y rédi-
tos que se sigan venciendo que el deman-
dante justificare en su debida oportuni-
dad.- CUARTO.- Se concede a la de-
mandada Pastora Alcudia Avalos un pla-
zo de qunice días a partir de la fecha en
que cause ejecutoria ésta sentencia para
hacer el pago del adeudo reclamado y ac-
cesorios legales.- QUINTO.- En caso de
no hacer pago la demandada dentro del
término fijado en el resolutivo anterior
procédase a la ejecución conforme a dere-
cho y con el producto de la subasta págue-
se o adjudíquese el bien inmueble hipote-
cado si procediere.- SEPTIMO.- Expío
dase mandamiento al Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio de este
Partido Judicial para que remita certifi-
cado de gravámenes de los últimos diez
años a la fecha como lo previene el artícu-
lo 545 del Código de Procedimientos Civi-
les para los cual proporciónesele los datos
de localización del predio hipotecado.-
Notifíquese personalmente a las partes.
CÚmplase.- Así definitivamente lo re-
solvió, manda y firma la C. Lic. Elvira
Gutiérrez de Alvarez, Juez Segundo de Pri-
mera Instancia de lo Civil del Primer Par-
tido Judicial del Estado, por ante el Secre-
tario UD" Carlos Mario Ocaña Moscoso
que autoriza y da fé.- Elvira G. de Alva-
rez.- Firmado.- C. O. Moscoso.- Fir.
mado.- Rúbricas".

y por mandato judicial, para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do por dos veces consecutivas, constante
de una foja útil, expido el presente Edicto
el día veintitrés de noviembre de mil no-
vecientos setenta y seis, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco.

El Secretario Judical liD" Interino
C. Manuel Antonio Marín Camello.

2_2
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Lic. Mario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso
de la facultad que le confieren las Fracciones 1 y XXXIX del artículo 36 de la
Constitución Política del Estado a tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 1.493

ARTICULO UNICO.- Se autoriza la ampliación de las partidas 10, 11 Y 15
del Presupuesto de Egresos del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, para el Ejercicio
Fiscal de 1976 en las siguientes cantidades:

PARTIDA NUM. 10 CLAVE 10-02 "Conservación y reparación del alumbrado" hasta
por la cantidad de: $ 90,000.00 (NOVENTA MIL
PESOS 00/100 M.N.).

PARTIDA NUM. 11 CLAVE 11-01 "Energía Eléctrica de Oficinas y Edificios Públi-
cos" hasta por la cantidad de $ 20,000.00 (VEIN-
TE MIL PESOS 00/100 M.N.).

PARTIDA NUM. 11 CLAVE 11-02 "Servicio Telefónico" hasta por la cantidad de
$ 22,000.00 (VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M.
N.).

PARTIDA NUM. 11 CLAVE 11-07 "Combustibles y Lubricantes" hasta por la canti-
dad de $ 60,000.00 (SESENTA MIL PESOS....
00/100 M.N.).

PARTIDA NUM. 15 CLAVE 15-03 "Otras Construcciones" hasta por la cantidad de
$ 200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100
M.N.).

TRANSITORIO

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a partir de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de VilIa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintisiete días del mes de octubre
del año de mil novecientos setenta y seis.- José del Carmen Orueta Martínez, Dip.
Presidente.- Dr. Jaime Sánchez de la Fuente, Dip. Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los ve in ti ocho días del mes de octubre del año de
mil novecientos setenta y seis.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales,

.~.., -- .-- ----

I
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Cunduacán, Tab.

Delia Cortazar Gómez de Montejo,
mayor de edad, natural, y vecina del Po-
blado Huimango de este Municipio. se
presentó ante este H. Ayuntarniento Cons-
titucional que presido, denunciando un
pequeño solar, el cual viene poseyendo en
forma contínua, pÚblica y pacífica, el cual
se encuentra ubicado en el Poblado Hui-
mango de este Municipio, constante de
una superficie de 2,776.00 (Dos Mil Sete-
cien tos Setenta y Seis Metros Cuadrados),
registrando las colindancias y linderos si-
guientes: Al Norte Panteón Municipal con
69.00 metros y 20.00 metros con Juan Hcr-
nández; al Sur con AnÍbal Collado con
64.00 metros y 35 metros con l\lanuel Ve-
lázquez; al Este con Juan Hernández con
20.00 metros y en un segundo tramo con
30.00 metros; y al Oeste con Oscar de Dios
46.00 metros y Aníbal Collado con 30.00
metros.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general él fin de que el que se
considere con derecho a deducido se pre-
sente en el término de 8 días en que se
publicará por t::es veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, tableros..

1 ~ ~.' l.
l'

1mUDlclpa es y parajes 1.é.1UIlCOS,oe acuer-
do con lo estipulado con el artÍCulo 20 -Id
R 1 7 1 ,~ 1 -

L 1eg amento de terrenos CtCl l~unQo . cg::L.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente 1\/lunicipa1.

Lic. K()fael Torres lVIárquez.

El Secretario del l-I. Ayuntamiento.

Lic. David Márquez Castillo,
3-1

l~ ViS06 de Cll:ausura

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Presente.

En cU.1plimiento a lo dispuesto por
la Ley de Ingresos del Estado me permito
comunicarIe a Ud. que con fecha 3'0 de ju-
nio próximo pasado, he dejado totalmen-
te clausurado mi giro de Abarrotes Comu-
nes, que tenía ubicado en la Ranch. Li-
bertad la. Sección de este Municipio, y
que giraba bajo mi nombre con el Regis-
tro Federal de Causantes: CAOA-3ó 1223
determinante 001, y cuenta del Estado:
PA-715-8.

Lo anterior 10 comunico a Ud. para
los fines legales que convengan.

Paraíso, Tab., 3 de julio de 1975.

Atentamente.

Antonia Chablé Osario.

~I¡

I

-P. 0.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Paraíso, Tabasco.

En cumpli:11iento a lo dispuesto por
la Ley de Ingresos del Estado, me permi-
to comunicarle que con fecha 10. de ene-
ro de 1976, he cambiado el domicilio de
Abarrotes Comunes que tenía ubicado en
Lerdo No. 418 a Buenos Aires No. 702 de
este municipio, el cual giro bajo mi nom-
bre con el Registro Federal de Causantes:
ROPJ-140314-001 Rodríguez Pérez José y
cuenta del Estado l'Io. PA-961-1.

Lo anterior lo comunico a Ud. para
los fines legales que convengan.

Par2fso¡ 5 de enero de 1976.

Atentamente.
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